
we
ü*bíarna d¿ tane§*x*s

Ciudad. de la Costa, 18 de noviembre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
. COSTA.

RESOTUCIÓN NO. 435/2021 ACTA N' 38/2021

EXPEDIENTE 20L7 -81-1221,-000067

VISTO: La Resolución N" 26112017 del Gobierno Municipal, de solicitud
al Señor Intendente de extensión del plazo del comodato de la Asociación
Civil lBiblioteca Tota Quinteros.

RESULTANDO: Que según Actuación No 85 de Asesoría Notarial se

solicita si así se entiende la ratificación de la misma.

CONSIDERANDO I: Que este Gobierno Municipal entiende pertinente
ratifiJar h misma.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 38 de f echa 18 de noviembre de 2021 de este Gobierno
Municipal se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo;

ATENfO: A lo precedenlemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesola Territorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAT DE CIUDAD DE I-A
COSTA:
RE.SUELVE:

a;
1, RATIFICAR tA RESOLUCIÓN N' 26112017 DEL GOBIERNO
MUNICIPAL, DE SOLICITUD AL SEÑOR INTENDENTE DE

EXTENSIÓN DEL PLAZO DÉL COMODATO VIGENTE DE LA
ASqCIACIÓN CI\TL BILIOTECA POPL'I,AR TOTA QUINTEROS, A 20

AÑoS EN TOTAL A PARTIR DE SU VENCIMIENTO, UBICADA EN LA
CALIE CRUZ DEL SUR ESQUINA SOLANAS, LOMAS DE SOLYMAR.
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2. POR. I,A SECRET',\-.RÍA DEL \,TUNICTTIO,

BECISTRODE RESOI.UCIONES..
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i.OCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE
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